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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1889–29 de Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1461/2023  y, 
 
CONSIDERANDO: 

  Que, por las precentes actuaciones, el Sr. Rodrigo Dell`Osa presenta 

un recurso de revocatoria con jerárquico un subsidio contra el Decreto Nº1758/23 de 

fecha 05/12/2023; 

  Que, por Decreto Nº1758 se declara operada la prescripción adquisitiva 

en los términos previstos en los art. 1 y 2 de la Ley 24.320 y Articulo 1897 y siguientes 

del CCYCN a favor de la Municipalidad del inmueble identificado catastralmente como: 

Circ. V, Secc. A., Mz. 52 Pc. 14 y 15, partidas inmobiliarias 95-7591 y 95-7592, 

titularidad de Casella Virginio, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 

administrativo 4102-1011/21; 

           Que en el recurso presentado y la documentación adjunta, se plantea la 

nulidad del Decreto en base a supuestos vicios del acto administrativo; 

           Que tal como se ha resuelto en el expediente 4102-1011/21, y de 

acuerdo con los fundamentos del Decreto Nº1758/23, tanto el Poder Ejecutivo 

Municipal como el Consejo Deliberante, vieron cumplimentados los requisitos la 

legales para declarar la prescripsion administrativa. Asimismo, el solicitante tuvo la 

oportunidad de presentarse cuando fueron publicados los Edictos, sin que nadie se 

presente en el plazo legal; 

           Que de las constancias del presente expediente tampoco se encuentra 

acreditado ningún acto posesorio que pudiera haber efectuado el supuesto poseedor; 

        Que en conclusión, y de acuerdo al dictamen de la Asesoria Letrada 

obrante a fs. 30, corresponde rechazar el recurso planteado;  

   

  Por ello, 
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                           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Rechazar el recurso de revocatoria con jerarquico en subsidio 

presentado por el Sr. Rodrigo Dell`Osa en relación al Decreto Nº1758/23 de fecha 

05/12/2023. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, registrese en el Libro 

de Decretos, notifiquese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr.Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº1890–29 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1462/23 y, 
 
CONSIDERANDO: 

  Que, por las precentes actuaciones, el Sr. Facuendo Gabriel Gaona 

presenta un recurso de revocatoria con jerárquico un subsidio contra el Decreto 

Nº1758/23 de fecha 05/12/2023; 

  Que, por Decreto Nº1758 se declara operada la prescripción adquisitiva 

en los términos previstos en los art. 1 y 2 de la Ley 24.320 y Articulo 1897 y siguientes 

del CCYCN a favor de la Municipalidad del inmueble identificado catastralmente como: 

Circ. V, Secc. A., Mz. 52,  Pc. 2  y 3, partidas inmobiliarias 95-7589 y 95-75920 

titularidad de Casella Virginio, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 

administrativo 4102-1011/21; 

             Que en el recurso presentado y la documentación adjunta, se plantea la 

nulidad del Decreto en base a supuestos vicios del acto administrativo; 

            Que tal como se ha resuelto en el expediente 4102-1011/21, y de 

acuerdo con los fundamentos del Decreto Nº1758/23, tanto el Poder Ejecutivo 

Municipal como el Consejo Deliberante, vieron cumplimentados los requisitos legales 

para declarar la prescripción administrativa. Asimismo, el solicitante tuvo la 

oportunidad de presentarse cuando fueron publicados los edictos, sin que nadie se 

presente en el plazo legal; 

            Que de las constancias del presente expediente tampoco se encuentra 

acreditado ningún acto posesorio que pudiera haber efectuado el supuesto poseedor; 
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 Que en conclusión, y de acuerdo al dictamen de la Asesoria Letrada obrante a 

fs. 29, corresponde rechazar el recurso planteado;  

   

  Por ello, 

                                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Rechazar el recurso de revocatoria con jerarquico en subsidio 

presentado por el Sr. Facundo Gabriel Gaona en relación al Decreto Nº1758/23 de 

fecha 05/12/2023. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, registrese en el Libro 

de Decretos, notifiquese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr.Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº1955–29 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1490/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, la Secretaria de Hacienda Sra. Jimena Berardinelli, ha 

confeccionado el presupuesto analítico de gastos del Municipio, correspondiente al 

Ejercicio Económico del año 2024; 

   Que, atento ello, se solicita se otorgue una bonificación por 

única vez, de carácter no remunerativo del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo 

básico; 

   Que, la misma es solicitada en virtud de las tareas 

extraordinarias realizadas,  demostrando dedicación, compromiso y profesionalismo; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus funcionarios; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese, a la Sra. BERARDINELLI JIMENA (M.I. Nº 24.200.016; 

Legajo Personal Nº 3246) una bonificación de carácter no remunerativo por “Única 

Vez”  del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Turismo y 

Cultura. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Nora Lema. 

 

Decreto Nº1956–29 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1490/2023  y,  

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. Dos (2) del presente, la Sra. 

BERARDINELLI JIMENA renuncia al cargo de SECRETARIA DE HACIENDA a partir 

del 31 de diciembre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 
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Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 

                       EL INTENDENTE DE  SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 31 de diciembre de 2023, a la Sra. 

BERARDINELLI JIMENA (MI. Nº 24.200.016; Legajo Personal Nº 3246) al cargo de 

SECRETARIA DE HACIENDA.  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Turismo y 

Cultura.  

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Nora Lema. 

 

Decreto Nº1957–29 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1684-A/2023  y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. 1 del presente el Sr. AMADEO MIGUEL 

renuncia al cargo de Secretario de Jefatura de Gabinete de éste Municipio, a partir del 

día jueves 28 de diciembre del corriente año; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 
                            

                               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del día 28 de diciembre de 2023, al Señor 

AMADEO MIGUEL (MI Nº 24.663.528, Legajo Personal Nº 2764) al cargo de 

Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Turismo y 

Cultura. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Nora Lema. 
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 Oficina de Compras 

Decreto Nº1831–22 de Diciembre de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1262/2023 CD 14.314/23 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios N° 

10/2023 relativo a la “Construcción de pileta comunitaria en Villa Lía”; 

Que, el Presupuesto Oficial es de pesos seis millones setecientos cincuenta y 

cuatro mil quinientos setenta con 85/100 ($ 6.754.570,85); 

Que, por Decreto Municipal Nª 1687/2023 se realiza el llamado a Concurso de 

Precios Nª 10/2023 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones para la 

“Construcción de pileta comunitaria en Villa Lía “fijándose como fecha de apertura el 

05 de diciembre de 2023;  

Que, a fs. 61 se adjunta Acta de apertura donde se deja constancia que se 

recibe una unica oferta de Hernan Alberto Mendoza por un total de pesos  diez 

millones ochocientos mil ($ 10.800.000,00);  

Que, en la Comisión Evaluadora de Ofertas se informa que, si bien se 

cumplimentaron los requisitos exigidos en el Pliego, la oferta supera ampliamente el 

Computo y Presupuesto Oficial previsto para el Concurso de Precios correspondiendo 

una Licitación Privada;  

Que, se han invitado a cuatro (4) proveedores del rubro tal como prevé el 

llamado a Licitación Privada;  

               Que, toma intervención la Secretaria de Hacienda ampliando el gasto y 

autorizando la continuidad administrativa correspondiente;  

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 155 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde al Concejo Deliberante autorizar la adjudicación por 

tratarse de única oferta; 

Que, mediante Ordenanza Nª 4749/23 el Concejo Deliberante autoriza la 

adjudicación para la “Construcción de la pileta comunitaria en Villa Lía” a Mendoza 
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Hernán Alberto por la suma total de pesos diez millones ochocientos mil ($ 

10.800.000,00); 

Que, mediante Decreto Municipal Nª 1819/2023 se promulgó la Ordenanza Nª 

4749/2023; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

                        Por ello; 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Adjudíquese la “Construcción de la pileta comunitaria en Villa Lía “a 

Mendoza Hernán Alberto C.U.I.T Nª 20-22868415-6, por la suma de pesos diez 

millones ochocientos mil ($ 10.800.000,00) I.V.A. incluido, de acuerdo a las 

especificaciones Técnicas que surgen del expediente Municipal Nª 4102- 1262/2023 

CD 14.314/2023.  

 ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr.Miguel Amadeo. 
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 Secretaría de Hacienda 

Decreto Nº1867–29 de Diciembre de 2023- VISTO Expte. 4102-0108/2023, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00,  

CONSIDERANDO: 

                        Que, mediante Decreto Nº 1492 de fecha 11/10/2023 se solicitó la 

Constitución de 1 Depósito en Plazo Fijo por la suma de pesos cuarenta y nueve 

millones setecientos veintidos mil quinientos sesenta y tres con 50/100 ( $ 

49.722.563,50) cuyo importe se encontraba depositado en la Cuenta Bancaria 

Municipal 10023/6 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

          Que, dicho decreto contiene un error en cuanto a la fuente 

de financiamiento, 

          Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder a la 

modificación del Art. 4º del  Decreto Nº 1492/2023;  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, y el 

Decreto Provincial 2980/00; 

                                        Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el Artículo 4º del Decreto Nº 1492 de fecha 11/10/2023, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: 

                                                                                                                 “ARTÍCULO  4º. 

Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa la partida que 

a continuacion se detalla por un total de pesos cuarenta y nueve millones setecientos 

veintidos mil quinientos sesenta y tres con 50/100 ($49.722.563,50) 
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Jurisdiccion: 1110153000 Secretaria de Hacienda 

Categoria Programatica: 01.00.00 – Adm. de la Secretaria de Hacienda 

Fuente Financiamiento: 110 – de Origen Municipal 

Partida de Gasto: 6.5.2.0 – Incremento de Inversiones Financieras Temporarias 

($49.722.563,50) 

 

ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Cra. Jimena Berardinelli. 
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Decreto Nº1928–29 de Diciembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0132-A/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. FERREYRA DANIEL oficial auxiliar de dotación 2° Jefe 

de Cuerpo Activo de la Asociación de Bomberos Voluntarios, ha solicitado la exención 

del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, 

Tasas por Servicios Sanitarios mencionados en el Anexo 1. 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                        

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                                 DECRETA: 

ARTICULO 1º. Exímase por todo el periodo fiscal 2023 los inmuebles mencionados en 

el ANEXO N°1 de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de 

esta, Tasas por Servicios Sanitarios, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 

4667/22 Art.  56 punto 3 inc. A); de acuerdo a lo actuado en el expediente N°4102-

0132-A/2023.        
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr.Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 

                                                                      

                                                       ANEXO I 

       CONTRIBUYENTE        NRO DE INMUEBLE  

TESTONI GUILLERMO LUIS  8130 

ESNAOLA JAVIER  4632 

RODRIGUEZ GAMES ADRIAN  1307 

GHESSI GERMAN  7393 

SANGUINETTI JOSE LUIS  5255 

ONZARI FERNANDO RUBEN  11634 

PENNO EZEQUIEL  9377 

MONZON HORACIO  11474 

CARDINAUX JOSE LUIS  6314 

VASQUEZ JUAN ANTONIO  3551 

SCEPPACUERCIA LUCAS DAVID  11735 

VILLAFAÑE LUIS  6036 

DE LA PUEBLA JULIO EDUARDO  6018 

BERTOSSI LUIS DIEGO  11671 

URCELAY ROSARIO BELEN  4004 

HARAN PABLO C 7455 
 

                                     Ing.Francisco Ratto. Dr.Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1896– 29 de Diciembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0715/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma DOÑA SOFÍA GENÉTICA S.A. C.U.I.T. N° 30-

71428444-0 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “EXPLOTACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS PECUARIOS PARA LA CRÍA, MESTIZACIÓN Y CRUZA 

DE GANADO DE TODA ESPECIE, EXPLOTACIÓN DE HARAS Y CABAÑAS PARA 

PRODUCCIÓN DE RAZAS EN DIVERSAS CALIDADES, VENTA, IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, PRODUCCIÓN, ENGORDE, INVERNADA Y 

CRÍA EN ESTABLECIMIENTOS PROPIOS O DE TERCEROS, EQUINO Y BOVINO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza    

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria             

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto finalice trámite de prefactibilidad hídrico en la ADA 

(Autoridad del Agua) y presente Residuos Especiales (Aun no cuenta con stock 

necesario), corresponde otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 21 de diciembre de 2023 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “EXPLOTACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

PECUARIOS PARA LA CRÍA, MESTIZACIÓN Y CRUZA DE GANADO DE TODA 

ESPECIE, EXPLOTACIÓN DE HARAS Y CABAÑAS PARA PRODUCCIÓN DE 

RAZAS EN DIVERSAS CALIDADES, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, PRODUCCIÓN, ENGORDE, INVERNADA Y CRÍA EN 

ESTABLECIMIENTOS PROPIOS O DE TERCEROS, EQUINO Y BOVINO” (nombre 

de fantasía: Doña Sofía) propiedad de la firma DOÑA SOFÍA GENÉTICA S.A. C.U.I.T.           

N° 30-71428444-0 con domicilio comercial en Cuartel V con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: V; Parcela: 686 A, de la localidad de Duggan Partido de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma DOÑA SOFÍA GENÉTICA S.A. 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1843–26 de Diciembre de 2023-VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo  N° 4102- 1443/2023 

CONSIDERANDO: 

 Que es de vital importancia enriquecer la oferta cultural de la 

ciudad de San Antonio de Areco y los pueblos rurales de Villa Lía, Duggan y Vagues; 

 Que durante el año 2024 se llevarán a cabo eventos según la 

agenda planificada; 

        Que las actividades planeadas generan un gran movimiento 

turístico y cultural; 

       Que las mismas son de gran aceptación en nuestra población y 

generan una posibilidad más ante la oferta turística;  

       Que en el anexo I se determinen los eventos que se desarrollarán a 

lo largo de este año 2024; 

       Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios; 

       Por ello; 

 

                              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Declarese de interés cultural los eventos a desarrollarse durante el año 

2024, de acuerdo al detalle que acompaña como Anexo I que forma parte integral del 

presente Decreto. 

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Turismo y 

Cultura y Jefatura de Gabinete.  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, Publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr.Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema.  

 

 

ANEXO I 

ENERO: 

- 01: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 02 AL 28: ACTIVIDADES EN MARCO DE COLONIA DE VERANO. 
- 04: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA. 
- 05, 06 Y 07: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 06: DÍA DE REYES. 
- 06: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES.  
- 06: CICLO “ARECO RÍO ARTE”. 
- 07: BAILECITOS CRIOLLOS. 
- 12, 13 Y 14: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO.  
- 13: CICLO “ARECO RÍO ARTE”. 
- 13: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 13: BAILE DE CAMPO DE INICIO DE AÑO EN PATIO LA BLANQUEADA. 
- 14: BAILECITOS CRIOLLOS. 
- 19 AL 22: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA DEL TRABAJADOR CERVECERO 
- 19, 20 Y 21: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 20: CICLO “ARECO RÍO ARTE”. 
- 20: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 21: BAILECITOS CRIOLLOS. 
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- 23 AL 29: ACTIVIDAD EN EL MARCO DEL DÍA DEL MÚSICO. 
- 26, 27 Y 28: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 27: PRE CARNAVAL EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 28: BAILECITOS CRIOLLO. 
 
FEBRERO: 
- 01: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA. 
- 02, 03 Y 04: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 03: FESTEJOS PRE- CARNAVAL EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE ARECO 
- 04: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 07: DÍA DEL CARNAVALITO 
- 08: NACIMIENTO DE MARTIN MIGUEL DE GÜEMES (1785) 
- 09, 10 Y 11: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 10, 11, 12 Y 13: FESTEJOS POR CARNAVAL 2024 
- 12: CELEBRACIÓN NATALICIO DE RICARDO GÜIRALDES/ BAILE DE CAMPO. 
- 13: ANIVERSARIO NATALICIO RICARDO GÜIRALDES, MUSEO GAUCHESCO RICARDO 
GÜIRALDES  
- 13: ACTIVIDADES EN MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA RADIO 
- 14: DÍA DE SAN DE SAN VALENTÍN 
- 15: NACIMIENTO DE FAUSTINO SARMIENTO 
- 16, 17 Y 18: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES  Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 17: CICLO “ARECO RÍO ARTE” 
- 17: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 18: BAILECITOS CRIOLLOS. 
- 21: DÍA DE INTERNACIONAL DEL GUÍA DE TURISMO. 
- 23, 24 Y 25: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 24: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 24: CICLO “ARECO RÍO ARTE” 
- 25: ACTIVIDADES EN MARCO DEL NATALICIO DE JOSÉ DE SAN MARTÍN (1778) 
- 25: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 27: CREACIÓN DE LA BANDERA NACIONAL ARGENTINA (1812) 
- 28: ACTIVIDAD EN EL MARCO DEL DÍA DEL BAILARÍN ARGENTINO 
 
MARZO: 
- 01, 02 Y 03: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 01 AL 11: ACTIVIDADES POR LA SEMANA DE LA MUJER. 
- 02: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 02: CICLO “ARECO RÍO ARTE” 
- 03: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 04 AL 10: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ESCULTOR 
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- 07: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 08: DÍA DE LA MUJER 
- 08, 09 Y 10: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 09: CICLO “ARECO RÍO ARTE” 
- 09: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 10: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 15, 16 Y 17: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 17 AL 24: FIESTAS PATRONALES EN VILLA LÍA 
- 16: CICLO “ARECO RÍO ARTE” 
- 16: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 17: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 18: DÍA DEL MURALISTA 
- 18: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ARTESANO 
- 21: ACTIVIDADES  EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA POESÍA 
- 22, 23 Y 24: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 24: ACTIVIDADES CULTURALES EN EL MARCO DEL DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA 
VERDAD Y LA JUSTICIA 
- 27: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DEL TEATRO 
- 28 AL 31: ACTIVIDADES CULTURALES EN MARCO DE SEMANA SANTA. 
- 29, 30 Y 31: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 30: NOCHE DE LOS BARES EN SAN ANTONIO DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN Y VAGUES. 
- 31: BAILECITOS CRIOLLOS 
 
 
ABRIL: 
- 01: DÍA MUNDIAL DE LA EDUCACIÓN. 
- 01 AL 30: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO / CENTRO CULTURAL "VIVIANA VIGIL" 
- 02: DÍA DEL VETERANO Y DE LOS CAÍDOS EN LA GUERRA DE MALVINAS. 
- 02: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL LIBRO INFANTIL. 
- 04: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA. 
- 05, 06 Y 07: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 06: CICLO “AUNARTE” 
- 07: BAILECITOS CRIOLLOS.  
- 07: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 12, 13 Y 14: ACTIVIDADES CULTURALES EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE 
ARECO. 
- 13: CICLO “AUNARTE" 
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- 13: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO.  
- 14: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 14: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 14: ANIVERSARIO DE RADIO PAMPA. (2014) 
- 15: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DEL ARTE 
- 15: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL  DEL CIRCO 
- 16: PEÑA EN LA MATERA JUNTO AL MUSEO RICARDO GÜIRALDES EN SEMANA SANTA. 
- 19: DÍA DE LA CONVIVENCIA EN LA DIVERSIDAD CULTURAL. 
- 19, 20 Y 21: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN   ANTONIO DE ARECO. 
- 20: CICLO "AUNARTE" 
- 21: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 21 CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 21, 22 Y 23: ACTIVIDADES EN EL MARCO DE LA “MARCHA PATRIÓTICA BICENTENARIO DEL 
PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL GÜEMES” 
- 23: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA  INTERNACIONAL DEL LIBRO Y  LOS DERECHOS DE 
AUTOR 
- 24: ACTIVIDADES CULTURALES EN EL MARCO DEL DÍA DE  ACCIÓN POR LA TOLERANCIA Y EL 

RESPETO ENTRE LOS PUEBLOS. 
- 24: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA BICICLETA (19 ABRIL) 
- 26, 27 Y 28: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 27: CICLO "AUNARTE" 
- 27: ACTIVIDADES EN EL MARCO DE DÍA MUNDIAL DEL DISEÑO GRÁFICO. 
- 28: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 28: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 29: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA DANZA 
- 30: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL JAZZ 
 
 
MAYO 
- 1 AL 15: FIESTA DE LAS TROPILLAS EN EL PARQUE CRIOLLO. 
- 1 AL 31: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO / CENTRO CULTURAL "VIVIANA VIGIL" 
- 2: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 3, 4 Y 5: ACTIVIDADES CULTURALES EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE 
ARECO. 
- 4: CICLO "AUNARTE".  
- 5: BAILECITOS CRIOLLOS. 
- 5: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 7: ANIVERSARIO ESCUELA DE BELLAS ARTES (1990) 
- 9: ACTIVIDADES EN EL DÍA  NACIONAL DEL ACTOR 
- 10, 11 Y 12: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 11: DIA DEL HIMNO NACIONAL ARGENTINO 
- 11: CICLO "AUNARTE". 
- 11: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO 
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- 12: BAILECITOS CRIOLLOS. 
- 12: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA"  
- 11, 12, 13 Y 14: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA DEL AUTOR Y COMPOSITOR MUSICAL 
- 16: ANIVERSARIO FALLECIMIENTO VIVIANA VIGIL (2017) 
- 17, 18 Y 19: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 18: CICLO "AUNARTE" 
- 18: ACTIVIDADES EN EL DÍA INTERNACIONAL DE LOS MUSEOS 
- 19: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 19: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 23: DÍA DEL CINE NACIONAL ARGENTINO 
- 25: REVOLUCIÓN DE MAYO. 
- 25: ANIVERSARIO RADIO ARECO (1970) 
- 25: ANIVERSARIO CLUB SOCIAL PROGRESO DE VILLA LÍA (1930) 
- 24, 25 Y 26: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 25: CICLO "AUNARTE" 
- 26: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 26: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 28: DIA INTERNACIONAL DEL CERAMISTA 
- 29: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA NACIONAL DEL FOLCLORISTA 
- 31: DÍA NACIONAL DEL GUÍA DE TURISMO. 
- 31: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
 
 
JUNIO: 
- 1 Y 2: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 1: CICLO "AUNARTE" 
- 1 AL 30: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO / CENTRO CULTURAL "VIVIANA VIGIL" 
- 2: BAILECITOS CRIOLLOS.  
- 2: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 3: NATALICIO DE MANUEL BELGRANO.(1770) 
- 6: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 7: DÍA DEL PERIODISTA. 
- 07, 08 Y 09: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 08: CICLO "AUNARTE" 
- 09: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 09: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 13 AL 17: FIESTA PATRONAL SAN ANTONIO DE PADUA. 
- 13: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA DEL ESCRITOR 
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- 14: ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DE JOSÉ LUIS GALARZA. 
-14, 15 Y 16: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 15: CICLO "AUNARTE" 
- 16: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 16: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 17: FALLECIMIENTO DEL GENERAL DON MARTÍN DE GÜEMES. (1821) 
- 18: FALLECIMIENTO DE JUAN BAUTISTA ALBERDI. (1884) 
- 20: PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL BELGRANO. DÍA DE LA BANDERA. 
- 21, 22 Y 23: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 22: CICLO "AUNARTE" 
- 23: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 23: BAILECITOS CRIOLLOS.  
- 24 AL 30: PATRONAL DE DUGGAN 
- 24: DÍA DEL CANTOR NACIONAL  
- 28, 29 Y 30: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
 
JULIO: 
- 1: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA  INTERNACIONAL DE REGGAE 
- 1: SE DICTA POR PRIMERA VEZ DON SEGUNDO SOMBRA (1926) 
- 1 AL 31: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO / CENTRO CULTURAL "VIVIANA VIGIL" 
- 4: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 4: MASACRE DE LOS PALOTINOS 
- 5, 6 Y 7: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 6: CICLO "AUNARTE" 
- 7: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 7: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 9: FESTEJOS Y CELEBRACIONES POR EL DÍA DE LA INDEPENDENCIA. 
- 9: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 9: CONCURSO "LOCRO AREQUERO"  
- 12, 13 Y 14: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 13:  ACTIVIDADES EN EL MARCO DE DÍA MUNDIAL DEL ROCK. 
- 13: DÍA DE LAS TEJEDORAS 
- 13: CICLO "AUNARTE" 
- 13: FOGÓN DE PAISANOS 
- 14: FESTEJOS POR LA FIESTA PATRONAL DE VAGUES. 
- 15 AL 31: ACTIVIDADES DE VACACIONES DE INVIERNO EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 

SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 19, 20 Y 21: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 20:ANIVERSARIO DE LA PEÑA DON SEGUNDO SOMBRA (1994) 
- 20: DÍA DEL AMIGO 
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- 20: CICLO "AUNARTE" 
- 21: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 21: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 26: DÍA DEL ABUELO 
-26, 27 Y 28: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 27: CICLO "AUNARTE" 
- 28: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 28: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 29: DÍA DE LA CULTURA NACIONAL. 
 
AGOSTO: 
- 1 AL 31: FESTEJOS MES DEL NIÑO EN DUGGAN, VILLA LÍA, VAGUES Y SAN ANTONIO DE 
ARECO. 
- 1: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 1 AL 30: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO / CENTRO CULTURAL "VIVIANA VIGIL" 
- 2: DÍA DEL TRABAJADOR HOTELERO Y GASTRONÓMICO 
- 2, 3 Y 4: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO.  
- 03: CICLO "AUNARTE" 
- 04: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 04: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 5: DÍA INTERNACIONAL DE LA CERVEZA 
- 6: ANIVERSARIO APROPDIS 
- 9, 10 Y 11: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 10 Y 11: DESTREZAS CRIOLLAS EN EL PARQUE CRIOLLO 
- 10: CICLO "AUNARTE" 
- 11: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 11: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 13: NATALICIO DE JUAN HIPÓLITO VIEYTES. 
- 16, 17 Y 18: ACTIVIDADES CULTURALES Y  TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 17: ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DEL GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN EN VILLA LÍA, 

DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 17: CICLO "AUNARTE" 
- 17 Y 18: DÍA DEL NIÑO. 
- 18: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 18: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 19 Y 20: ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DE DON SEGUNDO RAMÍREZ SOMBRA. (1936) 
- 19: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA FOTOGRAFÍA 
- 22 AL 27: ACTIVIDADES EN EL DÍA MUNDIAL DEL FOLKLORE 
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- 23, 24 Y 25: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 24: CICLO "AUNARTE" 
- 25: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 25: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 26: ANIVERSARIO ESCUELA DE ARTE CHERTUDI (1990) 
- 26 Y 27: DÍA DEL ACTOR Y DE LA ACTRIZ 
- 28 AL 30: SEMANA DE LAS ARTES  
- 30 Y 31: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO.  
- 31: CICLO "AUNARTE" 
 
SEPTIEMBRE: 
- 1 AL 30: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL CONCURSO DE MANCHAS REYNALDO QUITO 

GÓMEZ. MUSEO DE ARTES PLÁSTICAS JUAN BAUTISTA TAPIA. 
- 1 AL 30: SEMANA DE LAS ARTES 
- 1 AL 30: PEÑA EN LA MATERA DEL PARQUE CRIOLLO / CENTRO CULTURAL "VIVIANA VIGIL" 
- 1: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO 
- 01: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 01: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 3: NACIMIENTO DE RUIZ DE ARELLANO. 
- 4: FESTEJOS POR EL DÍA DE LOS INMIGRANTES, ACTIVIDADES CULTURALES EN VILLA LÍA, 

DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 4: ANIVERSARIO DEL ROTARY CLUB (1940) 
- 5: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 6, 7 Y 8: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 7: CICLO "AUNARTE" 
- 8: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 8: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 8: ANIVERSARIO ACADEMIA DE TALLER CRIOLLO (1940) 
- 11: DÍA DE LOS ABUELOS 
- 11: DÍA DEL MAESTRO. 
- 13: DÍA DE LA BAILARINA Y EL BAILARÍN FOLKLÓRICO 
- 13, 14 Y 15: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 14: CICLO "AUNARTE" 
- 15: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 15: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 15: DÍA INTERNACIONAL DE LA DEMOCRACIA. 
- 15: DÍA DEL MUSEÓLOGO Y DEL TRABAJADOR DEL MUSEO. 
- 16: NOCHE DE LOS LÁPICES. 
- 18 AL 25: SEMANA DEL ESTUDIANTE 
- 18 AL 24: FESTEJOS POR EL DÍA DE LA PRIMAVERA Y DEL ESTUDIANTE ACTIVIDADES 

CULTURALES EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE ARECO. 
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- 20, 21 Y 22: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 20: DÍA DEL JUBILADO 
- 20: ANIVERSARIO SOCIEDAD ITALIANA (1981) 
- 20: DÍA NACIONAL DEL CABALLO. 
- 21: DÍA DE LA PRIMAVERA 
- 21: DÍA DEL FOTÓGRAFO. 
- 21: DÍA DEL ARTISTA PLÁSTICO. 
- 21: CICLO "AUARTE" 
- 22: BAILECITOS CRIOLLOS  
- 22 AL 30: ACTIVIDADES CULTURALES EN EL MARCO DEL  DÍA MUNDIAL DEL TURISMO. 
- 24: FALLECIMIENTO DE MANUEL JOSÉ DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS GÜIRALDES 
GUERRICO. (1941) 
- 25: ANIVERSARIO DEL HOSPITAL EMILIO ZERBONI (1921) 
- 27: DÍA MUNDIAL DEL TURISMO 
- 27: DÍA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTES. 
-27: DÍA NACIONAL DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL 
- 27, 28 Y 29: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 28: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 29: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 29: FALLECIMIENTO ROSA DE GILES (1736) 
 
OCTUBRE: 
- 1 AL 13: ACTIVIDADES CULTURALES EN MARCO DE LA SEMANA DE LA INCLUSIÓN. 
- 1 AL 31: ACTIVIDADES EN MARCO DEL MES DEL GRABADO. 
- 1 AL 8: DÍA INTERNACIONAL DE LA MÚSICA. 
- 3: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
-4, 5 Y 6: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 5: FALLECE EXILIADO EN SAN FERNANDO, DON JUAN HIPÓLITO VIEYTES 
- 6: DÍA DE LOS MUSEOS MUNICIPALES. 
- 6: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 7: TARDE DE LOS BARES, TARDES DE ARECO, VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES 
- 8: FALLECIMIENTO DE RICARDO GÜIRALDES / ANIVERSARIO DEL MUSEO RICARDO 
GÜIRALDES (1927) 
- 8 AL 31: ACTOS, CHARLAS, EVENTOS CULTURALES, ENCUENTROS, CONMEMORACIONES Y 

FESTEJOS RELACIONADOS CON LA FIESTA DE LA TRADICIÓN 2024 EN VILLA LÍA, DUGGAN, 
VAGUES Y SAN ANTONIO DE ARECO. 

- 10: DÍA NACIONAL DE LA DANZA 
- 11, 12 Y 13: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO 
- 12: DÍA DEL RESPETO A LA DIVERSIDAD CULTURAL. 
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- 13: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 13: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 16: ANIVERSARIO CREACIÓN DEL PARQUE CRIOLLO Y MUSEO GAUCHESCO RICARDO 
GÜIRALDES. 
- 18, 19 Y 20: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 20: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 20: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA  INTERNACIONAL DEL CHEF 
- 23 AL 27: FESTEJO ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL PUEBLO. 
- 25, 26 Y 27: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 27: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 24: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS BIBLIOTECAS 
- 25: ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE DUGGAN (1887) 
- 27: DÍA MUNDIAL DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL 
- 30: DÍA DE LA RECUPERACIÓN DE LA DEMOCRACIA 
- 31: NATALICIO DE ROSA DE GILES. 
 
NOVIEMBRE: 
- 1 AL 30: ACTOS, CHARLAS, EVENTOS CULTURALES, ENCUENTROS, CONMEMORACIONES Y 

FESTEJOS RELACIONADOS CON LOS  84 AÑOS DE LA FIESTA DE LA TRADICIÓN 2024 EN 
VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE ARECO. 

- 1 AL 30: SEMANA DE LA ARTESANÍA AREQUERA, 50 ANIVERSARIO 
- 1, 2 Y 3: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 

ANTONIO DE ARECO. 
- 3: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 3: DÍA NACIONAL DEL ARTISTA PLÁSTICO 
- 7: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 8: DÍA DEL TRABAJADOR MUNICIPAL. 
- 8, 9 Y 10 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 09: ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DE TITO DOMÍNGUEZ (1993) 
- 10: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 10: DÍA NACIONAL DEL DIBUJANTE. 
- 10: HOMENAJE A JOSÉ HERNÁNDEZ.. 
- 11: DÍA DE LAS LIBRERÍAS 
- 13 AL 30: CIERRE DE TALLERES CULTURALES EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 15, 16 Y 17: ACTIVIDADES CULTURALES EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE 
ARECO. 
- 17: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 17: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 17: DÍA NACIONAL DEL ESCULTOR Y LAS ARTES PLÁSTICAS 
- 20: DÍA DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 
- 20 AL 26: ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL DÍA DE LA MÚSICA. 
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- 22 AL 26: ACTIVIDADES CULTURALES EN EL MARCO DEL DÍA DE LA "NO VIOLENCIA DE 
GÉNERO", EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE ARECO. 

- 22, 23 Y 24: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 23: NOCHE DE LOS MUSEOS  
- 24: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 24: BAILECITOS CRIOLLOS  
- 25: ANIVERSARIO DE LA UNSADA (2015) 
- 26: DIA NACIONAL DEL HUMORISTA 
- 29 Y 30: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO.  
- 30: DÍA DEL MATE 
- 30: DÍA DEL TEATRO NACIONAL 
 
DICIEMBRE: 
- 1 AL 22: CIERRE DE TALLERES CULTURALES EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO 
DE ARECO. 
- 1 ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 1: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 1: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 03: DÍA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
- 5: APERTURA DE LA MUESTRA DEL MUSEO DE LA CIUDAD Y CENTRO CULTURAL USINA 
VIEJA 
- 6: DÍA NACIONAL DEL GAUCHO. 
-  6, 7 Y 8: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 8: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 8: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 8: DÍA DE LA VIRGEN. 
- 8, 9 Y 10: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN 
ANTONIO DE ARECO. 
- 10: DÍA DE LA RECUPERACIÓN DE LA DEMOCRACIA 
- 11: DÍA NACIONAL DEL TANGO. 
- 13, 14 Y 15: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 14: NOCHE DE BARES, NOCHE GASTRONÓMICA Y NOCHE DE CLUBES 
- 14 Y 15: BAILE DE CAMPO DE FIN DE AÑO EN LA BLANQUEADA. 
- 15: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 15: BAILECITOS CRIOLLOS 
-  20: CIERRE ANUAL DE LA DIRECCIÓN DE TURISMO. 
- 20, 21 Y 22: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
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- 20 Y 25: FESTEJOS DE NAVIDAD  EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE 
ARECO. 
- 22: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 22: BAILECITOS CRIOLLOS 
- 27, 28 Y 29: ACTIVIDADES CULTURALES Y TURÍSTICAS EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y 
SAN ANTONIO DE ARECO. 
- 28 Y 31: FESTEJOS DE FIN DE AÑO EN VILLA LÍA, DUGGAN, VAGUES Y SAN ANTONIO DE 
ARECO 
- 29: CICLO "DE PLAZA EN PLAZA" 
- 29: BAILECITOS CRIOLLOS 
 
Ing.Francisco Ratto. Dr.Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema.  
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1953-29 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1330/2023, y, 

 

CONSIDERANDO:  

                               Que, en virtud de la necesidad de ampliar la prestación actual 

del servicio de Pediatría del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, es menester 

incorporar un profesional especializado para tal fin, a los efectos de dar la cobertura 

necesaria en el mencionado nosocomio; 

                    Que, el Dr. ROBLES GUSTAVO ADOLFO MIGUEL ha 

acreditado poseer los requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de 

su profesión; 

    Que, asimismo, ha demostrado contar con el conjunto de 

competencias requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia;                 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                             Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 1° noviembre de 2023, al Dr. ROBLES 

GUSTAVO ADOLFO MIGUEL (M.I. Nº 17.436.226, Legajo Personal Nº 2957), como 

personal profesional Médico, especializado en Pediatría, para desempeñarse dentro 

del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a Personal Profesional Médico con 

una carga horaria de doce (12) horas semanales y la realización de guardias activas 

y/o pasivas según las necesidades del servicio. 

 

ARTICULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

  

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1895– 29 de Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0231/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                  Que la docente HERNANDEZ, solicita licencia por familiar 

enfermo como lo establece el artículo 114 f. 1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 18 de 

septiembre  de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023;     

                                  Que  el artículo 114 f.1, dice que, en referencia el personal 

titular: se le concederá al agente hasta  veinte (20) días corridos, continuos o 

alternados, por año calendario; 

                                  Que según Decreto Nº 1238/23, la docente hizo uso de 7 días 

por familiar enfermo; 

                                   Que a fs. Ochenta y nueve (89) se adjunta el certificado médico 

por tres (3) días, restando diez (10) con goce integro de haberes; 

                                  Que la docente se desempeña como preceptora titular en el turno 

mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche” 

                                 Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                   Que la docente CAIRO, Violeta María se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia y cumple con los requisitos necesarios para 

cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                              Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por familiar enfermo a la docente HERNANDEZ 

VANINA (M.I Nº 21.834.936, Legajo Personal N°9506) como preceptora titular en el 

turno mañana a partir del 18 de septiembre de 2023 al 20 de septiembre de 2023, en 

el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CAIRO VIOLETA MARIA (M.I Nº 40.092.314, 

Legajo Personal N°9783) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 18 

de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1949– 29 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1043/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                            Que la docente MONSERRAT, Camila solicita licencia  según 

artículo 115° f del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires; 

                             Que el artículo 115 f, menciona (texto incorporado por la Ley 13414) 

por designación como candidato a cargo electivo titular, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 58 de la Ley 10.430 “el agente que fuera designado por agrupaciones o 

partidos políticos reconocidos, como candidato a cargo electivo titular  de cualquier 

índole y en cualquier jurisdicción, podrá hacer uso de la licencia con  goce íntegro de 

haberes  hasta el día del comicio inclusive y desde treinta (30) días anteriores al 

mismo, como máximo” 

                            Que fs. 21 se adjunta la nota de apoderado de la lista Nº 2 Unión por 

la Patria, donde la docente MONSERRAT, Camila  ocupa el cargo de 5º concejal; 

                            Que la docente MONSERRAT solicita la licencia a partir del 22 de 

septiembre hasta el 22 de octubre de 2023; 

                           Que la docente, se desempeña como preceptora de jornada simple  

en el turno mañana en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”                                

                            Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando 

la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                             Que SEGÚN Decreto Nº 1449/23 el profesor GOMEZ ROLDAN, 

Lucas se encuentra cubriendo la licencia sin goce de haberes de la docente 

MONSERRAT; 

                              Que el mismo se encuentra inscripto en el listado oficial de ingreso 

a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos 

necesarios para cubrir la licencia;  
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                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            

                                      Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia con goce íntegro de haberes establecida en el 

artículo 115 f. del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires a la docente MONSERRAT CAMILA (M.I Nº 36.386.806, 

Legajo Personal Nº 9715) como preceptora titular en el turno mañana, a partir del 22 

de septiembre de 2023 y hasta el 22 de agosto de 2023, en la Escuela Secundaria 

Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Prorrogase la designación del profesor GOMEZ ROLDAN LUCAS (M.I 

Nº 37.053.531, Legajo Personal N°9870) como preceptor suplente en el turno mañana, 

a partir del 22 de septiembre de 2023 hasta el 22 de octubre de 2023 inclusive, en la 

Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Decreto Nº1829–29 de Diciembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente Nº 4102-1349/2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social informa la necesidad de 

adquirir  alimentos secos en el marco de los festejos de las fiestas de Navidad 2023 y 

Año Nuevo 2024, como: 150 pan dulces tipo con fruta x 400 G, 150 budines sabor a 

vainilla de 190 Gs., 300 turrones de maní x 120 Gs y 300 garrapiñadas de maní x 80 

Gs para poder asistir a las diferentes familias en situación socio-económica 

desfavorable; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, mediante los informes 

sociales de las trabajadoras sociales, constataran que las familias no poseen ingresos 

de ningún tipo o resultan insuficientes para satisfacer las necesidades básicas de los 

grupos familiares; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado de acuerdo a la Solicitud de Gastos N° 1-5402/2023;  

       Que la presente medida se dicta en uso  de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias. 

    

                             Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Convalidese la Orden de Compra N° 4056 de fecha 21 de diciembre de 

2022 al Provedor 2111 – Despensaro S.R.L., por la suma de pesos seiscientos cuatro 

mil ochocientos noventa ($604.890,00.-) para la compra de alimentos secos en el 

marco de los festejos de las fiestas de Navidad 2023 y Año Nuevo 2024, conforme a 

las Solicitud de Gastos N° 1-5402/2023. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

         Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº1846–29 de Diciembre de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1464/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la adquisición de repuesto para 

la combi Iveco Daily Dominio AC 625EZ afectada a la Secretaria de desarrollo Social;  

Que, dicha combi es utilizada para el traslado de pacientes ambulatorios a 

los hospitales de Capital federal y alrededores; 

Que, se encuentra adjunto presupuesto de la firma Ivecam que asciende a la 

suma de pesos un millón setecientos mil ($ 1.700.000,00); 

Que, la Secretaria de Hacienda autoriza en la Jurisdicción 1110155000, 

Unidad Intendente, dentro de la Categoría Programática 01.00.00 por partida 

presupuestaria 3.3.2.0 mantenimiento y reparación de vehículos para la adquisición 

de repuesto para Iveco daily Dominio AC 625;  
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Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se 

admitirán compras y contrataciones directas en los siguientes casos, inciso 6) la 

reparación de motores, maquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                     DECRETA: 

ARTICULO 1°. Autorícese la adquisición de repuesto para la combi Iveco Daily 

Dominio AC 625EZ afectada a la Secretaria de desarrollo Social a la firma Ivecam 

S.A., C.U.I.T 30-56227129-1 por la suma de pesos un millón setecientos mil ($ 

1.700.000,00) I.V.A. incluido, conforme lo actuado en el Expediente Municipal Nª 4102 

-  1464/2023  

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

 Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1905–29 de Diciembre de 2023-VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-1461-C/23, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por Julieta 

Capdevielle, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.V, Secc.A, 

Mza.37, Pc.4a, ubicado en calle Almirante Brown esquina Yrigoyen de la localidad de 

Duggan;  

Que, se acredita la titularidad con copia de Informe de Dominio 

obrante a fs.3-4; 

Que, a fs.5 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Martín María Fernández; 

Que, a fs.10 se presenta el Plan de Obras firmado por la 

solicitante indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio: 

Obras a realizarse: 

- Energía eléctrica domiciliaria por cada parcela originada. 

- Alcantarillado en acceso a las parcelas originadas. 

- Colocación de biodigestores por cada parcela originada para el tratamiento de 

desagües cloacales. 

Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°105462, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.12; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.13 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.14-15 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.16 por el Juzgado de Faltas; 
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Que, a fs.18 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado 

por Julieta Capdevielle, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.V, 

Secc.A, Mza.37, Pc.4a, ubicado en calle Almirante Brown esquina Yrigoyen de la 

localidad de Duggan. 

 

ARTÍCULO 2º. Apruébase el Plan de Obras propuesto por los solicitantes, a realizarse 

según se detalla a continuación: 

Obras a realizarse: 

- Energía eléctrica domiciliaria por cada parcela originada. 

- Alcantarillado en acceso a las parcelas originadas. 

- Colocación de biodigestores por cada parcela originada para el tratamiento de desagües 

cloacales. 

 

ARTÍCULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTÍCULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos 

 

 Contrato de Locacion de Servicio – 31 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y el Sr. Alejandro Matias Sabalza, quien se compromete a llevar a cabo el 

servicio de transporte para el traslado de materiales de cosntruccion, logística y distribución de 

productos para bacheo en el área urbana de la localidad, según detalle de Expediente Nº4102-

0861/2023.  

               Duracion: a partir del 30 de Octubre de 2023 hasta el 04 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Locacion – 04 de Diciembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Srta. Valentina Motto, quien se compromete a llevar a cabo el servicio de Psicologia  

de promoción y protección de los Derechos del Niño y Adolecente, según detalle de Expediente 

Nº4102-0339/2023.  

               Duracion: a partir del 01 de Diciembre de 2023 al 31 de Diciembre de 2023 inclusive.- 

 

 Contrato de Locacion de Obra– 27 de Diciembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y el Sr. Mendoza Hernàn Alberto, quien se compromete a llevar a cabo el 

servicio de la “Construccion de la Pileta comunitaria en Villa Lía” según detalle de Expediente 

Nº4102-1262/2023, y CD: Nº14.314/2023  

               Duracion: 180 Días contados a partir de la suscripsion del Acta de Inicio de Obra.- 
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EDICTO  

Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda. Visto el expediente 

administrativo 4102-0025-I/24 y de acuerdo a lo solicitado, en el marco de lo prescripto 

por el Decreto 699/10, que crea el Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de 

la Provincia de Buenos Aires, solicito se publique edicto por tres días consecutivos, 

con el siguiente texto: 

“SAN ANTONIO DE ARECO. Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona 

que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse 

en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente 

publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de Regularización 

Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de SAN ANTONIO 

DE ARECO que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de 

Entradas, sito Av.7 N°1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.: 

Barrio: San Antonio de Areco 102 viviendas – Casa N°27 

        

Maria Heredia 

Directora de Habitat.                                           
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº003/2024-12 de Enero de 2024. 

VISTO: La solicitud de convocatoria a Sesión Extraordinaria presentada por el 

Departamento Ejecutivo Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, la Presidente del Concejo 
Deliberante de San Antonio de Areco, emite el siguiente 

 
                                         DECRETO: 
 

Artículo 1°: Convócase  al  Concejo Deliberante  de  San  Antonio  de Areco, en los 

términos del artículo 68 inc.5 de la LOM,  a  Sesión Extraordinaria para el día viernes 

12 de enero de 2024 a las 19.30 hs. 

Declárense asuntos comprendidos en la presente convocatoria, los siguientes: 

 

 Expediente 4102-0852-C/2023: Solicita condonación de deuda y 
eximición de tasas municipales (Ángelo Colombo Mosetti) 

 Proyecto de Ordenanza: Creación Fondo de Compensación Municipal al 
transporte público de pasajeros por automotor urbano. 

 Proyecto de Ordenanza: Limitar acceso de ingreso y egreso a SAdA y 
apertura de calles. 

 
Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

 
Artículo 3º: De forma.-.  
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REGISTRADA BAJO EL Nº004/2024-12 de Enero de 2024. 

VISTO: La solicitud presentada por  la Secretaría de Turismo y Cultura – expediente 
14.348/24; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  
en uso de sus facultades, emite el siguiente  

 
                                             DECRETO: 

 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en el patio de la Dirección de 

Turismo a fin de realizar  el evento “Bailecitos Criollos” el día 14 de enero del corriente 

año a partir de las 17.00 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº005/2024-12 de Enero de 2024. 

VISTO: Las solicitudes de licencia presentadas por  Concejales de los Bloques “Unión 
por Areco” y “Juntos por el Cambio” – expediente 14.349/24; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de las mismas. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco,  por unanimidad, emite el siguiente  

 
                                                 DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase las licencias solicitadas por los Concejales María Marta 

Barrera, Yamil Barañuk, Soledad Zuviela y Marcelo Bascourleiguy para el día 12 de 

enero de 2024. 

 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizarán los Concejales Adrián Di Carlo, Griselda 

Sandoval y Maximiliano Lucero. 

 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar 

conocimiento y proceder según considere. 

 

Artículo 4°: De forma.- 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº006/2024-15 de Enero de 2024. 
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VISTO: Lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades – art. 83º inc. 7 y en el 
Reglamento de Contabilidad – arts. 1º y 30º;   y 

 
CONSIDERANDO: Que, el funcionamiento del Concejo Deliberante origina gastos 
menores, para lo cual es necesario disponer de fondos para atender los mismos; 
 
Que, es necesario reglamentar la asignación, uso y rendición de la Caja Chica del 
Concejo Deliberante; 
 
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de las Municipalidades – Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el 
Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad. 
 
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 
sus facultades, resuelve emitir el siguiente: 
 
                                                      DECRETO: 
 
Artículo 1º :  Establecer  por  el presente  la  reglamentación  para  la  asignación,  
uso  y rendición de la Caja Chica del Concejo Deliberante por la suma de pesos 
sesenta mil ($60.000).- 
 
Artículo 2º: El Secretario  Administrativo  del Concejo  Deliberante  será el 
responsable del cumplimiento del presente Decreto y de aquellos gastos no  
encuadrados en la norma. 
 
Artículo 3º: Los montos asignados serán utilizados para los gastos relacionados con 
la actividad del área, siguiendo las normas que se detallan en el presente. 
 
Artículo 4º: La suma dispuesta para Caja Chica importa la entrega anticipada de una 
suma de dinero, con cargo de rendición de cuentas. La Contaduría Municipal registrará 
la entrega de fondos en la contabilidad con la emisión de una Orden de Pago extra-
presupuestaria con cargo al rubro de egresos de Cajas Chicas. Al cierre del ejercicio 
se realizará una orden de reintegro extra-presupuestaria con la devolución de los 
fondos anticipados o la imputación con afectación definitiva de los créditos 
presupuestarios por los comprobantes entregados. 
 
Artículo 5º :  Los  comprobantes  justificativos  del  pago  deberán  reunir  los  
siguientes requisitos: 
 
 
1) Las facturas deberán guardar las normas de facturación que emita la AFIP. Se 
aceptarán facturas originales, emitidas a nombre de la Municipalidad de San Antonio 
de Areco.                                                                                           
2) Deberán consignar CUIT de la Municipalidad; 
3) Serán facturas B o C o Ticket B; 



                                                                                                                                                                                                                                                                            
 

 B.O.M. N° 477/2024 

47 

4) Deberán contener fecha de emisión; 
5) Indicarán específicamente los artículos adquiridos, cantidad, precio unitario y 
total; 
6) Deberán ser firmados por el responsable de la Caja Chica. 
 
Artículo 6º: El penúltimo día hábil del ejercicio, deberá procederse a la rendición final 
de los gastos y devolución de los importes excedentes. El funcionario responsable 
deberá completar el formulario del Anexo 58 de las Disposiciones de Administración 
de los Recursos Financieros y Reales. 
 
Artículo 7º: Deberá  consignarse  por cada documento  el destino  o  aplicación de 
cada erogación. 
 
Artículo 8º: La Contadora   Municipal   se   encuentra   facultada para  realizar 
arqueos sorpresivos, por lo  que el responsable del manejo de los fondos deberá 
poner a disposición cuando así se los soliciten. 
 
Artículo 9º: Comuníquese a la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a la Contadora y a 
la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 10º: De forma.- 
 

 

 

 

 


